
 

Ayuntamiento de Torremocha 
Plaza Mayor, 3, Torremocha. 10184 (Cáceres). Tfno. 927 127 001. Fax: 927 127 284 

Expediente n.º: 250/2025 

Bases que han de regir la Convocatoria y el Proceso de Selección 

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos 

  

  

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN  

  

PRIMERO. Normas generales   

Es objeto de las presentes bases la provisión de la siguiente plaza al amparo del Plan Diputación 

Emplea 2025: 

Servicio/Dependencia  Piscina municipal 

Denominación del puesto  Operario\a de servicios múltiples 

Naturaleza  Laboral 

Duración del contrato  Hasta el 30 de septiembre de 2025 

Naturaleza Personal Laboral  Temporal 

Jornada  40 % 

N.º de vacantes Una  

Sistema selectivo Concurso-Oposición 

 

SEGUNDO. Modalidad del contrato   

La modalidad del contrato es la de laboral temporal, su duración será hasta el 30 de septiembre de 

2025 y en régimen de dedicación parcial del 40 % (15 horas semanales). 

  

TERCERO. Condiciones de admisión de aspirantes   

Para poder participar en los procesos selectivos es necesario reunir los siguientes requisitos generales:  

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 

Extremadura. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por ley se 

establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de las funciones propias 

del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido 

despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 

que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del carnet de mantenedor\a de piscinas de uso colectivo. 
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Ayuntamiento de Torremocha 
Plaza Mayor, 3, Torremocha. 10184 (Cáceres). Tfno. 927 127 001. Fax: 927 127 284 

 

CUARTA. Forma y plazo de presentación de instancias  

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las 

que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales 

para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, y se 

presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares 

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, hasta las 12:00 horas del día 16 de junio de 2025. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 

gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 

comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 

contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

  

QUINTA. Admisión de aspirantes  

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de 

un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, se 

concederá un plazo de dos días para la subsanación.  

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo para 

presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se 

entenderán desestimadas.  

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva 

de la lista de admitidos y excluidos. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en 

que habrá de realizarse la prueba. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación 

nominal del Tribunal. 

  

SEXTA. Tribunal calificador  

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 

hombre.  

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 

podrán formar parte de los órganos de selección. 

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección. 

a) El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en 

los últimos dos años. 

b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c) El personal eventual. 

d) El personal directivo profesional. 

e) Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, 

hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas.  

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 

en representación o por cuenta de nadie.  
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Ayuntamiento de Torremocha 
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La composición del tribunal calificador es la siguiente: 

• Presidente 

• 3 Vocales 

• Secretario 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 

especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del 

proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a 

un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones 

del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos 

sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.  

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su 

dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.  

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 

24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 

la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas 

y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la 

interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse 

en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría. 

  

SÉPTIMA. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos  

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:  

— Oposición. 

— Concurso.  

 

Fase de oposición:  

La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud relacionada con el 

funcionamiento de la piscina municipal, así como de las herramientas a utilizar para su correcto 

mantenimiento. Tendrá una duración de 15 minutos. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 

comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 

Tribunal.  

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.  

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.  

El ejercicio de la prueba será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 10 puntos, 

siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.  

 

Fase concurso: 

Experiencia: hasta un máximo de 2 puntos. 

Por haber prestado servicios para la Administración Pública convocante. 0,15 puntos por mes. 

Por haber prestado servicios para cualquier otra Administración Pública. 0,05 puntos por mes. 
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Situación de vulnerabilidad: hasta un máximo de 1 punto. 

Por tener menos de 25 años. 0,25 puntos 

Por tener más de 45 años y menos de 50 años. 0,25 puntos 

Por tener más de 50 años y menos de 55 años. 0,5 puntos 

Por tener más de 55 años. 1 punto 

 

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado del secretario de 

la Corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán mediante certificado de la 

Seguridad Social al que se acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral, o, en defecto 

del último documento, cualquiera en el que se haga constar la categoría desempeñada. 

  

OCTAVA. Calificación  

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en la 

fase de concurso, siendo la puntuación final el resultado de dicha suma. 

  

NOVENA. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y formalización del 

contrato  

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la formalización 

de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas. Cualquier 

propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.  

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en el 

plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación 

legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados.  

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de trabajo 

correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna. 

  

DÉCIMA. Incidencias  

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 

resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.   

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres 

o, a su elección, el que corresponda a su domicilio.  

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 

Extremadura, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 

se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 

selección de los funcionarios de Administración Local, el Reglamento General de Ingreso del Personal 
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al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 

por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 

octubre.  

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Anexo I - Modelo De Solicitud 

 

 

D./D.ª: ___________________________________________________________________, con DNI: 

_________________________________, teléfono: __________________________ y domicilio en: 

________________________________________________________________________, con correo 

electrónico: _______________________________________________________________________, 

enterado del proceso de selección de un\a operario\a de servicios múltiples para la piscina municipal al 

amparo del Plan Diputación Emplea 2025.  

 

MANIFIESTA: Que declara conocer y aceptar las bases, y aporta la siguiente documentación: 

 DNI, NIE o Pasaporte. 

 Méritos. 

DECLARO: 

 Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión 

Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, 

de Función Pública de Extremadura. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que 

por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el 

ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria 

mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente de conformidad 

con lo previsto en el artículo 96.1.b) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 

su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

Torremocha, a ____ de _______________________ de 2025. 

 

 

 

 

 

Fdo.: __________________________________ 
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